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"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. 
FLORENTINO MEDINA SOTO, A 	 SICESIVO,SI,LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", EN CONJUNTO5f1A1 PIRTESI/ZdülEkES-10 FC2RMAIDIZA,N AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSUIAIxr: 

CON AUTONOIWOTIIGIOÑAL, PE15911,AliriDAIMÚRIbiLACIATFIIMÓNIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEtORGÁNICA PUBLICADA MEDIANTE DECRETO 0662 EN IELIPERIÓDICO OFICIAL DEL r 1 tir 	..A. ,Az-hol,o 	N- ESTADO DE TA ASCOr DE FECHA 19.DrDICIE-MBRE DE-M,187 13 9, EpARifesaiFON SU FIN ESENCIAL, ES --4  IGIt Ibi s z 	

1'11 RESPONSABLE IN Yí ANTE EL ESTADO DE4LArFbRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE EDUCACIÓN A 	t :A § Vi 1 i ; . 1 	„ 	(10‘Di 1 	,e 	I 	4 I? 	p O I tia 4 SUPERIOR. IMPARTE ESTA EDUOICION_ODNIIVAFOIRNIR FrORESIONJSTAS, INVESTIGADORES, -.3 1 	 P(11:10 PROFESORES ;UNIVERSITARIOS Y WireWTOS UTILES N 14 SOCIEDAD QUE SATISFAGAN A.t.J 1 9 t o ‘,3 	arpe v.it ,¿9 i 	11 l n pg PRIORITARIAMENT1 LAS NECESIDADES. LANTb,_+DAS POR EL !DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y -e u L-,/ 1‘,/ 	 \V \4 CULTURAL DE ISTADOPDE TABASCO. L\  
1J 9  A\if Tí. 	 st 4 ,\. Z :,4 	 ,M. 	......„, 

 

1.2.QUE EL M.A. RUBICEL CRUZ DgLvivRo, --sEcRom93EtsErpicios 413DWI NISTRATIVOS, TAL COMO 
LO ACREDITA CON ÉL NOK911011E1.0.-DE FiEein»11.1)Er-Ellk ERO DE 2016, OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL PIÑA pfUTIÉR-11-10EdiblUE "Éill-lfrKIIVítsIDADI, m CUENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS PARA CELIEBIYAR VL ÍTVS.,ENZE CONTRATO, 	4A ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,448 VOLUMEN XLql DE FECHAWZDVENEKO DE02011j6i1ORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POI1TÑIOTARIO k'119B110MIS111-10;31 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 11 	1,1,... 	-.-vi.Jr-t1 '...; .; #0". 	 1-1 LA CIUDAD DE VILLAHERMOSk TABASCO7MISMAS QUE A LAINÉCHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 11 	/(? Z-- 	 ,,, LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.t. LA 

DUDA. Plewu'' 
1.3.QUE EL DR. AUDOMÁRdtüllk¡Sil L̀.a'S-411LIÓ7ES-E1 COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1. "LA UNIVERSIDAD DECLARA.  v 

1 NI I iv 	ra-N 
1.1. QUE ES UNOFIGANtM9 PÚBLIG0 DESSENRALIZADAIDEVIGOBIER110 Dp.. ESTADO DE TABASCO, 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÜMERU\  
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL Ltd". LEAN V,O \ -
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL in 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FEC NO LE HA SIDO REVOCAD} NI 
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LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 



1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN PEDIATRÍA, PARA 
ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE 
LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

--...,-,z,1-, -,?  
1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS-DE-LOS ARTÍCULOS 3, 17„7-20 n6 FRACGION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ ÁrtlirONOMA DÉTIVBASCI!;:.-ASI COMCWARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN ,-.- 
IV, 74 FRACCIÓN 1,uys DE 19 EVO10 GENER4,,,,SkJ PIREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CIASE DE ACTOS,JURÍDICOS Y CELEBRARLOS CO '11-1:11TOSveitJE REQUWA PARA EL EJERCICIO DE SUS ,.v:k 	 1 vvvv FUNCIONES, ATRIBuCIONW-flblE5 ESE cIALEsy , y y y ,-  

1.7. QUE EL PRESEMPTRU ENTO .119RfOltOATASBIÉ,N SE FUNDAMfaNACORDE LO ESTABLECIDO 

	

i .,#„ N 11-,, 	_ 	ir 	\%, g II v ilq,.> N, ti EN LOS ARTÍCUiLOS '61,91  10, IT, 2,81/21,49,r5;7-DECREG lál ENTO DE  	SERVICIOS MÉDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD/,I 1 	1 	$' 

1.8.QUE CUBRIRÁ LOS GASTOS Y COSTOS OBJ,ETO DEL PRESENTEGONTRATO CON RECURSOS > 4 	1, 	-.4 ....eco .k....., 	ikkth,\ 
FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS-St1BSIDIOSTEDER, L, ESTAT II, DSANEAMIENTO FINANCIERO, O I 	, t 	# rl. 	n 1 r 	-11" 'CON RECURSO PR°P1OS1I 'LA UNIVERSIDAD" 

1.9. QUE SU REGISTRO FEJER0L DE CONm RIBUNTEMS1UJA5801014N3: IE

Si 
1.10. QUE SENARA1  ;COMO DOMIC_,41L10 PÉKA EFIE91-01 	WTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DEASERIICIOS AIDUTNIStRXT1190S-.UBI-CA-DO EN-4  AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE v°,1 /4 	.1....4„,_ 	IP 	,,,.. 1 -N, o 
LA CULTURA, C01:911/1AGISTERIrAtfflP. 860 	11.11AHERM' OSA, GENTROT4LBASCO. .. 	1- xi 

' 
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4. 
2.1.QUE ES UNA PERSONA(fÍSICA CONdLA9CAPAGJITÁIDGENERAL SCWICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

	

t•T 	r./_,,,, 	-4„ 1/444-11. %I.,„100''' 	•,,.7... 	-1 
ESPECIAL PARA CELEBRAR ESTE COMPROMISO EN RAZON DE/ QUE, CUENTA CON LOS 

	

L1 	 ,r ? ",. 	 rAl-k \--‘\" CONOCIMIENTOS PROFESIONALET LA EXPERIENCIANMIA REALIZAR 1S LABORES CONTENIDAS EN (1‘,,k)v,--  

	

ESTE CONTRATO; YA 	 LA PROFESIÓN QUE SE DEDICA A EJERCER-  	DE PEDIATRA DE LA CUAL OSTENTA 
EL TÍTULO DE LA ElPtcrÁlitisÁb'''-', ÁtátdakpótereemerA—CrbbUrNo. AECEM15346, EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y 
ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADESQUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN CALLE GUANACASTLE ENTRE 26 Y 28 COL. LUIS GOMEZ TgAOS,LTJUk.,  
TABASCO.; CÓDIGO POSTAL 86900 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 	 _ 

" " 

• .^1 
Miembro CUMEX desde 2008 

Consorcio de 
Universidades 

Mexicanas 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
MESF470610175, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE.A9CUALQUIER,PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARAiSUJETO-A'''IJNA RELIA.flOWDE4TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 1.1" 	—5'1 V".—. 	 lj TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DEJIL/A LEY FEDERAL DEIMIABAJO. 

' - 
„ 

v 	 v 	.... 
1:1\ V v v 	v v v 

	

w•-1... 	 :- f 
2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; SE9ENCUEN 1;13AIAL'CORRIENTE COISI TODOS Y CADA UNA DE LAS 

	

ZY , u 	 - J 1 .1 v u yt v NI -5 	' VVVV - 	IT  OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES.  vvvv 

.0"1--N, 
3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

NP 1 14.41 	 v 
3.1. QUE HAN CO di EpN90 CELEBRARE 	CONTRA' 0%,DEÁNDÓLE CIVIL EN TÉRMINOS DE LO 

''.. V 	. /  
QUE DISPONE e:: L GODIGO CI luDEL-ESTADOIDE TABAS-C.0 Y L'A LEY DELJIMRUESTO SOBRE LA RENTA, 

	

.0 	i 	i' -‘,, 	li 	 , 	‘, .f -  lk 	1,:- , 
TENIENDO CA ACIDAD JURÍDICA PARA GO TRA9AR Y OBLIGARSE ÉN 9LOS TÉRMINOS DEL MISMO, Y 19 1 A il t‹, a II 	_„„A ......» 	 1 	h. 	• 6 'h,1 

	

QUE RECONOCEN 	LjAMENTS-EA—PERSONALIDAD CON guE SE OSTENTAN. POR LO QUE 
A ., 

MU
Tp 1 41 , 

LIBREMENTE SE: SUJETAN A LAS SIGUIENTES 
i v 

' 	- 

4  

PRIMERA.- OBJETO. 	 V. 411  
"EL PRESTADOR DE RVInIOS".,SIOBLIG' COMPROMETE A PASTAR US SERVICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE 	AT"ItrE40117N..s.„01/10 -EN 	ESPEPIAJODAD DE PEDIATRÍA A LOS 

tl  - USUARIOS DEL SERVICIOMEDIGO Deux, UNIIERSITAD'' 

". 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE L PRESTADOR DE SERVICIOS. 
PARA EL CUMPLIMIENTO. DIL,I,PRESENTEitONT.RA.,,TO„,ZE(FIRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA L 	 NV‘I.I.ft> 
UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABO 	SIGUIENTE  
A) PRESTAR LA ATENCIÓN ME R ICA MEDICA A LOS-L9SBARIOS DEL SERVICIO MEDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

". 
I QUE LE SEAN ENGOMENDADOS/pEt4CUERDO AtWES3ECIALIDAD DEL " PRESTADOR DE SERVICIOS". 

1-11 OLIDA. NuIJ‘ 
B) LLEVAR UN EX P EDIE N T E'CITN lefedNPLE„TIVÉÉ-ÉttlYAt CÑYES  QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

s 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE-QUE-PRESOIBA'. 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR -DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA.  

2/  

_ 	• " 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

ATENDER AL PACIENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INFORME A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS ppsT,EF,19,1E-17A trAmp4A,DEL PRESENTE CONTRATO. 

HACER LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS AJAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN LOS 
'?2,olva v 

CASOS DE ENFERMEDADES CON4T410SAS O E0,,, LA, S1OUE¡NECESITEN ATENCIÓN LEGAL. 
vvevtl 	.1vvvv{ 

"0, 
DESEMPEÑAR SfiS IERVICIó'S:6NKN'ERA 	EFIGiEltlEvYyD'ElACUERDOA SU SABER Y ENTENDER. a 	 r 	V Fi 	 •  

!Ir  

SOLICITAR :LOS USUARIOS/DEL SERVIII0/11.ÉDICOIDE 	UNIV Faap LA ORDEN DE ATENCIÓN 
1,r 4 1 JI 

E IDENTIFIC CION.COMO DERECITylplilABIEN;FE-S. 

11 
y 

LAS DEM ÁS ,:iN SIS-CIA 
PRESENTE C 

e 
 NTRÁTd. 

4 I 1 1 
TERCERA.- OBLIGACIONESS DE "LA UNIVERSIDADA 

3 n k 4 1 it. Int t 	link!, POI 
PARA EL CUMPLIMI rjNojOt DEL 5RESENTE 5OUTRATOLA(9N VE ,S 	"SE OBLIGA CON "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" A LLEVAR ACABO LAS sluLENt.L9CgdIONES: 
A) ENVIAR AL USUARIO DE LOYSEKVIM911É114SUN UNA RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y MOJAS DE  ENUS D  

, 	[ 	 ( 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA 1.1: 	

Q
ADECUADO GyMPLIIVIIENITO DELOBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRA :., 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
, 	c3 14). 	 ,...1 51'. 	4.., _ 

POR LA PRESTACIÓN DE 1.0.9,SERVICIOS119111,9REFIERE L.A.11:LÁUSuLA PRIMERA DEL PRESENTE 

	

CONTRATO, "EL PRESTADOR 	SERVICIOSDtz_ 'REGIBIRII;OR CON1JLTA L41 CANTIDAD DE $400.00 (SON O 	/../.? 

	

PRESTADOR 
	( iz..... 	 ,,1,3, r- 

CUATROCIENTOS PESOS,700/100 M.Ni»VIENOS EL I.S.R;--,Y,NIDgRICONSULTA DE URGENCIA LA CANTIDAD DE PESOS 	/ 0 io y k1 
$450.00 (SON CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), MENOS  EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA 

DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDOIEO"ESTABLÉCIbOiN`LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 

AUTORIZACIÓN. 

OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

QUINTA - FORMA Y LUGAR DEL PAGO 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR 

Miembro CUM8X desde 2008 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERI,¿1IDS z. 
RECIBO DE HONORARIOS PROFE-3-gNAL-IS,..d/E 
LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA FIE:IXIÓNi Dr115-S 
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PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER )55L41:149,,DEBER4„,PRESENTAR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS FORMATO2DE ABONO-EN  ebEk13g13715WENITIEREQUISITADO Y AUTORIZADO POR 
LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 5 ----- 	.......i. 

y 
y y y 	y y y 

SEXTA.- OTRAS CONTRATACIONES. v v v v 	vvktv'l 
"LA UNIVERSIDAD"MdKA SWJEknRYPIICRECIÓW,-  ,..Cci,,NtR:ATAR LOS SERVICIOS DE OTRO U OTROS 1, -,-----rt- 	so 
ESPECIALISTAS PAR QUEINE9 CMABORACION-CON "EL-  PRESTADOR DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
ACTIVIDADES ASIGNA ASESTIGONT . ATOB A s 
SEPTIMA.- SUPERVISImN.g , 	pi 

a 	(v 
y 

—.) 
y 

•=7' 	"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ ENITTYDO TIEMPI),~AVÉS-DE 1ÓS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR i'VN,  .A.yj 	111 -v-r-- 1- 	' V  SEGUIMIENTO AL PRESENTE IINSTRR ,MENTO A FIN DE SUPERVISIR YIVIGHR\WE LOS SERVICIOS OBJETO Vi 	F 41g ft i '1,1 
[ DE ESTE CONTRATO;SE ESTI BRINDANDO EN EQS:JÉFIMINOS CONVENIDOS ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 14 itH 	ably i 	 * 	' 	1 	10 [11 ,1 1 INSTRUCCIONES QUE Esiriryi aniVENIENTESIPARAWNA MEJOR EJECLIF 9, ,IIN QUE ESTO IMPLIQUE 

MODIFICACIONES ALAS OBLIGACIONES A éARGGIDÉ-YaL/PRESTADORIDE[SERVICIOS". DE NO AJUSTARSE A ,i Fs 1 FI 1 :1 o •4 11 w .0.' 	„a N, 	'1,,> ; 	r ; u 1 l g ug  
LAS CARACTERÍSTICAS IYI  ESPEC FIOACIONES DE 5SERVIGIOiCONTRATADO, "LA UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A PI il g 	li f'ku 	1 	l/ktark 	'I 	ti1 y 
APLICAR LA PENA CON '.ENGIONAL ESTABLI --CIDA.EIWEL PRESENTWCONTRATO. 4  

»1 	51/V 	 »4 \I 

OCTAVA.- RELACIÓN,  LABORAL. 	t., 	 J..1 .0 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA COLABA Adb EU" CASO CÓMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFEGTOSOE Is-Disi)osie ONIS LABORALES  DWEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 

j 	oatc1 1 	n .1
- 	

-- 

Y APLICABLES. 

1)Ps 
NOVENA.- SERVICIOS NO-ESPECIFICADOS'.] 
SI 

a ..<;•,.. 	•,% » 	t., SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZATRAB'AlgQ E NO SE,„ENLUENTREN ESPECIFICADOS EN EL SERVICIOS" 
-s.,., o II" ,..,--..o. 	% v•-• 	' 

PRESENTE CONTRATO, O QUE N.ollAYAN SIDO-DIPRESAMENT:IORDEN4DOS POR "LA UNIVERSIDAD", 13 	- INDEPENDIENTEMENTE IDE LAS RESPONSABILIDADES EN,OpOIÑCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO  ALGUNO POR  ELLO.  LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

u t.,/4 rilip ppu 
nr, __,_, ,,,_ 	,,„.., 

QUEDARÁN EN BENEFICIO Dr"LiorbNIVERSIbpay,ly.),--- "---"  

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD -DEJA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PREST,AdlókDOJEitY, 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LOzOUE r:1\044Rk 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA1N l'AIT,40\EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN,EL.,--EACANJEfiOrIA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO•-Y1-.1ÚSSIS-TIRÁ-111—  

..' 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO. 	=.5,1 
AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTAS DE TOW<RESPOISABILIDAD,TIVIL, EN CASO DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOTAL() PARCIIL D,E1,•111ENTE ION.,I13AJTO4DEBIKkA,,EAUSAS DE FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO, ENT01,1NDOSEy'OR ESTOdA TODP IACONiTICIMIENTIO'ITESENTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LA NOLIIIEZAWIIV,MEVITÉ FUOIEYEUIPIN109541,10LUNTAD, QUE NO PUEDA 
PREVERSE Y QUE AÚN PREVÉN Dkkt:CrÑ-0- ,SEI'LfilkDj'Á~ALES'COMd HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMICAS O ADIWNISITIATIVKS: A s " 

[11111 	 v  EN TALES CASOS, 	IREVISAR RE COMWN ACU4E1DOv EL 	DE LOS TRABAJOS PARA 
ESTABLECER LAS BASES ,©E SU TERMINACIÓN. 

DÉCIMA TERCERA.-
EL PRESENTE CONT 
JUNIO DEL 2018. 

PRESTADOR DE SERVICIOS" SE REQ1 ERIR r ~BRAG I-N 
EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD TUVIE,A . .1.,NEGESIDAD DE SEGU R UTILIZA0.   

=1 Lma 	• - 	
(1  94E UNir NUEVO CONTRATO. 

NDO LOS SERVICIOS DE "EL 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPAD A 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DARIPSR:TERILINAJO EZRESEINAI CONTRATÓ SIN RESPONSABILIDAD PARA 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR.E5d4 VedgrCINICOMINEVNT'01F2ACIÓ11 PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 	 1 	QA 

I 
POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVIGIOSUR:OD,RA DAR POR 1E1:MINADO ANTICIPADAMENTE EL z..", 	PORRA 	

Y's PRESENTE CONTRATO, MEDIANTOVISO DADOPOWESCRITO A,  UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 

411,4  DUDA. ACCA 
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE-DERECHOS. 	 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 	 „  
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE:- LOS-'5ERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO {QUE L`ÁS-'PAkTÉS  
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS ,RETENCIOXES DÉ 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DE ENERO HASTA EL 30 DE 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DERESCISIÓN. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS _ v 	W°«_11. 
SIGUIENTES CASOS QUE DE M-ANERÁ ENIJUXIATIVA MAS ,NO LIMITATIVA SESEÑALAN: 

•:k 	4  
A) 	SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS%INOWMPLE CONIChJALQUIERA ClIÓS TÉRMINOS Y CONDICIONES ,c3,  SL:N 	ritivtivev.3. 	yvvvv 

ESTABLECIDOS ELPRESE l'E‘,C9NTRATO.  y v vv y 

C) SI "EL PRESTI/DOR DE SERVICIOS" SUSPENDE IMUSTIFICAIDAMENTE LOSSERVICIOS. 

D) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NOS SUSTITUYELOS SERVICIOS QUE LE HUBIEREN SIDO 
RECHAZADI. 

ta 

E) CUANDO EXISTA IMROSIBLIDAD .FAIVAWYMEN,TALiDE PARTE- DE "EL :PRESTADOR DE SERVICIOS", r.1 	 I 	 t 
PARA OTORGAR LOS SERVICIOS  PROZES ONALES CONTRATADOS 

I PIN 
F) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIO S APLICAB ASÍ LO‘SEÑALEK 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE splicigmapAroBLIA$9,10-y "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCI-JLT,OS EN LA P.RESTA_950/5.1.SUSISERVr,IGIOS, Allí COMO DE CUALQUIER OTRA mt 	y 1,51 
RESPONSABILIDAD EN QUE-IFOBIERE4LNCURRIDO, EN 143,WERaMP INlis SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

4,0 
CONTRATO. 

ufliA9P- 
o , DÉCIMA NOVENA.- PROOEDIMIEITO DE RESCISIÓN. 

SI SE DAN UNA O VARIAS DE LASZiblIaTiESIS4REVIST13;4EÑ LA CLÁLOSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO 	RSCISIÓN AFIVIN,TRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL YIFNISER7.15E-0 DE QUEV-LIEVENWCÁBÓ LA—S`DEMAS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

r------.„...,,.---lv  
B) 	SI "EL PRESIÁqR 	S.ERVICIOS"DlOkIALIZA LOS"- SERVICIOS EN LAS FECHAS Y HORAS 

CONVENIDÁS. I 	 N 	e 	iv u 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAiritop-Oko:EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; DITERMINIFIA 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR- EL CONTRATOS 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. \ 

""--\ 	_ . 
LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO ExPilsbb -e. 	PARTES 
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POR "LA UNIVERSIDAD" E IY"PitESTÁDIYR DE SERVICIOS". 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SLJ,,,I,N.:TE11PRITAC10,N,OCUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES TSTPTIALO C~DENIJAVESI LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO A CUALQUIER OTTO FUEFIO.QUE POR °R'AZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O ryvy y 

vyvv 
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FUTURO, LES PUDIERA CORRES PON 	v DER, y  
vv v v 

LEÍDO QUE FUE EL PREANTIE C0197R.,XTW,álERADAlt,1..ZS,PVTIES D&S,915ONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
LO FIRMAN POR TRI LICADO LA,GIUDAD DE VILLA ERMOSA, TABASCO, EL DrA 02 DE ENERO DEL 2018. 



Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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